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Parte Oficial 

Presíile:iria k\ Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
-Corte sin novedad en su impor 
tante salud. 

líenles decretos 

En el expediente y autos de cora 
pctencia promovida entre el Gobcrna 
dor civil de esta provincia y el Juez 
municipal del distrito de Palacio, de 
los cuales resulta: 

Que <l Alguacil de dicho J u z g a d o 
denunció el hecho de que D. Tomás 
Udias, dueño de una vaque, ia estable
cida en la calle de Ponciano, núm. 6, 
carecía de la licencia necesaria pa ra 
tenor abierto dicho establecimiento; y 
celebrado el correspondiento juicio de 
faltas, al que no asistió el denunciado, 
fué requerido el Juzgado á instancias 
de Tomás Udias, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose en 
que el juicio de que se t rata consti tuye 
una invasión en las facultades de la 
Autoridad gubernat iva , puesto que 
8egún el articulo 77 de la ley Munici
pal, es de la competencia de los Ayun
tamientos la aplicación de las Ordenan 
zas y reglamentos del mismo carácter , 
y en ese caso pueden y deben los Go
bernadores suscitar competencias, por 
tratarse de faltas cuyo castigo corres
ponde á la Administración, según lo es
tablecido en el a r t . 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887; 

Que t ramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, a legando: 
que los Jueces municipales del término 
en que se hayan cometido las faltas son 
competentes p a r a conocer de ellas, sin 
roas excepción que la sometida expre
samente po, la ley á los funcionarios 
de Guerra y Marina y á las Autorida
des administrat ivas ó de policía; que 
el hecho de abr i r un establecimiento de 
e u a l q u i e r clase sin licencia de la Amo
l d a d cuando fuera necesario, como lo 
* s en el presente caso, puede constituir 

una falta; que el a r t . 77 de la ley Mu
nicipal se limita á marcar el alcance de 
las penas que por infracción de las Or
denanzas y reglamentos pueden impo
ner los Ayuntamientos, pena que pue 
de consistir en multa, no en arresto, y 
que ha de ser impuesta por los J u j e e s 
munici pales; que lasmismas Ordenanzas 
municipales de esta Corte establecen 
que, si el hecho es de los comprendi
dos en el Código en concepto de falta ó 
de delito, se abstendrá el Alcalde de 
de todo conocimiento sobre el mismo y 
pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda; el J u z g a d o citaba el ar-
t í c u l o l l d e la ley de Enjuiciamiento cri
minal, el 2.° y 597 del Código penal , el 
libro 3.° del mismo, el ar t . 77 de la ley 
Municipal y los artículos 288, 2'.K) y 947 
de las Ordenanzas municipales de esta 
Corte: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha s eguido 
sus trámites: 

Visto el a r t . 3 " del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en vir tud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrat iva a lguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tr i 
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar : 

Visto el a r t . 25 del Código penal , 
según el cual no se reputan penas las 
multas y demás correcciones gubernat i 
vas ó disciplinarias que impongan los 
superiores á sus subordinados ó adminis 
n a d o s : 

Visto el a r t . 597 del propio Código, 
que castiga con las penas de cuatro á 
cinco días de arresto ó multa de 5 á 50 
pesetas á los que abriesen estableci
mientos de cualquier clase sin licencia 
de la. Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el a r t . 625 del misino Código, 
según el cual, en las Ordenanzas y 
demás reglamentos generales ó part icu
lares de la Administración que se publi 
caren en lo sucesivo, y en los bandos de 

policía y buen gobierno que dic taren 
las Autoridades, no se establecerán pe
nas mayores que las señaladas en e s t e 
libro, aun c u a n d o hayan de imponerse 
«•ii virtud de atribuciones gubernat ivas* 
a n o ser que se determinare otra cosa 
por leyes especiales. Conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro 
no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cuales
quiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración p a r a 
dictar bandos de policía y buen gobierno, 
y pa ra corregir guberna t ivamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas 
l e y e s : 

Visto el ar t . 77 d é l a ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Laspenasque 
por infracción á las Ordenanzas y regla
mentos impongan los Ayuntamientos^ 
sólo pueden ser multas que no excedan 
de 50 pesetas en las capitales de pro 
vincia, de 25 en las de par t ido y pueblos 
de 4.000 habi tantes y 15 en las restantes, 
con el resarcimiento del daño causado , 
é indemnización de gastos y arresto de 
un dia por duro en caso de insolvencia-. 

Visto el a r t . 284 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el 
cual , los establecimientos insalubres, 
incómodos y peligrosos se clajifican en 
tres grupos ó categorías para el fin que 
se propone esta Ordenanza, atendiendo 
á la importancia, calidad y extensión de 
los perjuicios mencionados. 

Visto el a r t . 288, que dice: «El cua
dro que se hal lará como apéndice al fi
nal de estas Ordenanzas , abraza los es
tablecimientos distribuidos y clasifica
dos con arreglo á las disposiciones cita 
das en los art ículos precedentes. Este 
cuadro podrá ser adicionado ó modifi
cado por acuerdo del Ayuntamiento y 
aprobación inferior, conforme loaxi jan 
en lo sucesivo los progresos de la in 
dust r ia»: 

Visto el a r t . 290de dichas Ordenan
zas, con arreglo al cual ningún estable
cimiento comprendido en una de estas 
tres categorías podrá fundarse sin pre
via licencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, 
y todos estarán sometidos á la vigilan
cia de la Autoridad, la cual tendrá li
bre acceso A los mismos á fin de que 

inspeccione sus dependencias en cuan to 
se refiere á su régimen, en consonancia 
con las disposiciones de esta Orde
nanza: 

Visto el a r t . 917 que dispone lo si
guiente : «el Alcalde cas t igará las con
travenciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan hecho 
acreedores los que faltaren, en uso de 
las atribuciones que le concede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido fuese 
de los comprendidos en el Código penal 
en concepto de falta ó delito, se absten
drá de todo conocimiento sobre el mis
mo y pasa rá el tanto de culpa al J u e z 
que corresponda»: 

Visto el apéndice 2.° de dichas Or
denanzas , que clasifica los estableci
mientos industriales á que se refiere el 
articulo 288, figurando entre éstos, co
mo comprendidos en la tercera clase, 
las vaquer ías : 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer D. Toman Udias de 
la licencia necesar ia para tener abier
ta su vaquer ía , sita en la calle de Pon
ciano, núm. 6: 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto 
de una manera terminante en el art icu
lo 597 del Código, el referido hecho pue
de constituir una falta cuyo conoci
miento y cast igo, en su caso, correspon
de á los Jueces municipales: 

3 . w Que la jurisdicción de los mismos 
está reconocida expresamente por el 
art iculo y47 de las Ordenanzas munici
pales de esta Corte, al disponor que si 
el hecho de que se t ra ta estuviese com
prendido en el Código penal , el Alcal
de se abstendrá de todo conocimieuto 
sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda: 

4.° Que la única cuestión prev ia 
que pudiera invocarse en el presente 
caso consistiría en determinar si el es
tablecimiento de que se t ra ta era de los 
que necesitaban autorización para s u 
aper tura : 

5.° Que esa cuestión se halla resuel
ta, toda vez que las Ordenanzas muni
cipales clasifican las vaquer ías como 
establecimientos comprendidos en l a 
tercera clase de aquellos que necesitan, 
la referida autorización: 
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6.° Que el conocimiento del hecho 
corresponde A los Tribunales de justi
c ia , y que la Administración no tiene 
que resolver cuestión alguna previa, 
9Ín que, por excepción, pnedan pvomo-'i| 
verse contiendas de competencia en 
asuntos criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA-
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida ent re el Gobernador 
civil de Madrid y el Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
de los cuales resulta: 

Que en escrito del Fiscal municip.il 
del J u z g a d o del distrito de la Audien
cia, fecha 12 de Marzo de 1874, se de
nunció el hecho de haber sido requerido 
el dueño de la carbonería sita en la 
calle de la Colegiata, núm. 17, á fin de 
que exhibiera la licencia para la aper
tura del establecimiento, expedida con 
ar reglo A las prescripciones de las Or
denanzas municipales, habiendo resul
tado incumplido este requisito indis
pensable para tener abierto un estable
cimiento de la clase del indicado, y so
licitando se celebrase el oportuno juicio 
de faltas por estar comprendido en el 
caso 2." del ar t . 597 del Código penal: 

Que al celebrarse el correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado Anasta
sio Blasco Martínez, manifestó que ha
bía entablado inhibitoria ante el Go
bernador civil de la provincia, cuya 
Autoridad haría el requerimiento opor
tuno al Juzgado , y pidió la suspensión 
del juicio hasta que se recibiera el ofi
cio de inhibición, A lo que se accedió 
por el Juzgado , por no haberse opuesto 
el Fiscal : 

Que en 27 del mismo mes de Marzo 
fué requerido de inhibición el Juez mu
nicipal por el Gobernador civil, A ins-
tancia del denunciado, y de acuerda 
con la Comisión provincial, fundándose 
la Autoridad gubernnt ivaen que la cau
sa di* la supuesta falta se refiere A la li-
ceucia que debia tener el denunciado 
p a r a el ejercicio de su industr ia; en que 
el juicio que motivaba la reclamación 
presente constituía una invasión de las 
facultades de la Autoridad gubernat i
va, pues según el ar t . 77 de la vigente 
ley Municipal es de la competencia de 
los Ayuntamientos la imposición de las 
Ordenanzas y reglamentos del mismo 
cavActer, y eu este caso pueden y deben 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia por t r a ta r se de faltfis cuyo 
castigo corresponde única y exclusiva
mente A la Administración; el Goberna 
dor citaba, ademAs, el a r t . 3 . " del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
el 27 de la ley Provincial: 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su competencia, alegando: 
que según el núm. l.° del articulo U de 
la ley de Enjuiciamiento criminal , los 
J u e c e s municipales son competentes pa

ra conocer de las faltas cometidas deji- ; 

tro del término de su demarcación; que J 
en el requerimiento no se determina el 
artículo de las Ordenanzas municipales 

tÓ la disposición expresa que neserva e l -
castigo del hecho de que se t ra ta A los 
funcionarios de la Administración: y 
que la Infracción motivo de la Üonuneia 
constituye una falta comprendida en el " 
núm. 2." de l ar t . 597, ó en »14.° del 
601 del Código penal, y en tal sentido 
es indudable la eompeteneia del Juzga
do, según lo dispuesto en el ar t . 271 de 
la ley orgAnica del Poder judicial: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus tramites: 

Visto el ar t . 3 .° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe A 
los Gobernadores promover contiendas 
decompetcncia en los juicios criminales, 
A no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fun
cionarios d<- la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrat iva 
alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tr ibunales ordi 
narios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Visto el a r t . 25 del Código penal, se
gún el que , no se reputan penas las 
multas ydeuníscorrecciones que en uso 
de las atribuciones írubernativas ó dis
ciplinarias impongan los superiores A 
sus subordinados ó administrados: 

Visto el ar t 597 del propio Código, 
que castiga con las penas de uno A cinco 
días de arresto ó multa de 5 A 50 pese
tas A los que abriesen establecimientos 
de cualquiera c lase sin licencia de la 
Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el art . C>25 del Código que 
viene citAndose, según el cual, en las 
Ordenanzas municipales y demás regla 
mentos generales ó par t iculares de la 
Administración íjue se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autori 
dades , no se establecerán penas mayo
res que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones guberna t ivas , A no ser 
que se determine otra cosa por las leyes 
especiales. Conforme A éste principio, 
las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales compelan A los funcio 
narios de la Administración para dictar 
bandos d«* policía y buen gobierno, y 
para corregir guberna t ivamente las fal
tas en los CASOS en que BjD represión les 
esté encomendada por las mismas leyes. 

Visto el ar t . 77 de la ley Municipal 
que dispone lo siguiente:* Las j>«nas qm 
por infracción A las Ordenanzas y re 
glametitos impongan los Ayuntamien
tos, sólo pueden ser multas que no ex
cedan de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de part ido y pite 
hlos de -1.000 habitantes y 15 en los res 
tantes , con el resarcimiento del dallo 

| causado é indemnización de gastos y 
i arrestos de un dia por duro en caso de 

insolvencia». 
Visto el ar t . 284 de las Ordenanzas 

municipales de esta Corte, según el cual 
los establecimientos insalubres, incómo
dos y peligrosos se clasifican en t resgru 

pos ó categorías para el fin que se pro-
poue.esta Ordenanza, atendiendo A la 
importancia, calidad y extensión de los 
perjuicios mencionados: 

Visto el artiií's.s, quedicc: «El cuadro 
qui- se hallará eonao apéndice al final tie ¡ 
estas Ordenanaas, «braza los estableci
mientos distribuidos y clasificados con 
arreglo A las condiciones ci tadas en los 
artículos precedentes. Es tecuadro podrá 
ser adicionado ó modificado por acuerdo 
del Ayuntamiento y aprobación supe
rior, conforme lo exijan en lo sucesivo 
los progresos de la industria: 

Visto el ar t . 290 de dichas Ordenan
zas , con arreglo al cual ningún estable
cimiento comprendido en una de estas 
tres ca tegor ías podrA fundarse sin pre
via l icencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, y 
todos estarán sometidos A la vigilancia 
de la Autoridad, la cual tendrá libre 
acceso A los mismos A fin de inspeccio
nar sus dependencias en cuanto se re
fiere A BU régimen, en consonancia con 
las disposiciones de esta Ordenanza: 

Visto el ar t . '.»17 <|iie dispone lo si
guiente: «el Alcalde castigará las con 
t ravencionesálaspresentes Ordenanzas 
con las multas á que se hayan hecho 
acreedores los que faltaren, en uso de 
las atribuciones que le concedo la ley 
Municipal Si elhecho'cometido fuere de 
los comprendidos en el Código penal 
en concepto fie falta ó de delito, se abs 
tendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al 
Juez quecorresponda. 

Visto el apéndice 2.° de dichas Orde
nanzas, que clasifica los establecimien
tos industriales á que se refiere el ar
ticulo 288, figurando entre éstos como 
comprendidos en la terceraclase por el 
peligro de incendio, las carbonerías, 
depósitos ó almacenes de carbón de ma
dera : 

Considerando: 
Visto el apéndice 2.° de dichas Or

denanzas , que clasifica los cstableci-
cimientos industriales A que se refiere 
el ar t . 288, figurando entre éstos, como 
comprendidos en la tercera clase, 
por el peligro «le incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de car
bón de madera: 

Considerando: 
l .° Que el hecho que ha dado lugar 

A la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer Anastasio Blasco 
Martínez de la licencia necesaria pa ra 
tener abierto un establecimiento de car
bones en la calle de la Colegiata, nú-
muro 17: 

2.° Que con arreglo A lo dispuesto 
de una manara terminante en el ar
tículo 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo cono
cimiento y costuro, en su caso, corres
ponde A los Jueces municipales: 

Que 1»jurisdicción de los mismos 
cstA reconocida expresamente por el 
articulo \)\7 de las Ordenanzas munici
pales de esta Corte al disponer que si 
el hecho de que se t rata estuviera com
prendido .-n «I Código penal, el Alcalde 
se abstendrá de todo conocimiento so
bre ol mismo que pasará el tanto de 
culpa al Juez que correponda: 

4.° Que la única cuestión previa que 
pudiera invocarse en el presente caso, 
consistiría en determinar si el estable

cimiento era de los que necesitaban au
torización para su aper tura : 

5.° Que esa cuestión se halla resuel-
ta toda vez que las Ordenanzas munici
pales clasifican las carbonerías como 
establecimientos que p >r el peligro de 
Incendio se hallan comprendidos en la 
tercera clase de aquellos que necesitan 
la referida autorización: 

6 ° Que el castigo del hecho corres
ponde á los Tribunales de justicia, y la 
Administración no tiene que resolver 
cuestión alguna previa, sin que, por lo 
tanto, se esté en uno de los casos en 
que, por excepción pueden promoverse 
contiendas de competencia en los asun
tos criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo, 
{Gaceta 20 Diciembre J.", ) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

(Continuación) 

LECCIÓN 20 

Indostán, Tuiu/uestdn 6 Turan.— 
Indostán.—Limites, superficie y pobla
ción.—Divisiones.—RÍOS principales — 
Ciudades.—Puertos principales.—Colo
nias inglesas, portuguesas y francesas 
en esta parte.—Islas. —Producciones 
minerales y vegetales del país en ge
neral .—Industria y comercio.—Tur-
qm-stan ó Turan.—Limites.—Ríos prin
cipales.—Noticias sobre la Bukar ia , J i -
va y Jokana y sus principalss ciuda
des.—Producciones vegetales y mine
rales.—Industria y comercio. 

LECCIÓN 21 

Irán. Arabia— Irán.—Límites, su
perficie y población.—División.—Li
mites, poblaciones y puertos importan
tes del Reino de Persia.—Situación del 
l i e r a i . — Capital. — Afghanistan.—Sus 
limites y población.—Capital .—Produc
ciones, industria y comercio.-Situación 
del Beluchistán.—Arabia. —Límites y 
ex t ens ión -Mares , golfos y estrecho*.— 
Di visión.—Puertos y poblaciones princi
pales.—Producciones. 

LECCIÓN -J2 

África.—Geografía general d«- Áfri
ca.—Limites — Mares, golfos y estre
chos.—Islas principales.—Cabos.—Ríos 
principales.--Orandes divisiones.—Pro
ducciones.—Estado de su industria y 
del comercio.—Marruecos.-Límites, su
perficie y población. — Ríos pr incipa
les — Puertos principales.—Capital .— 
Producciones.—Gobierno. —Argelia . — 
Limites, superficies y población.—Pro
ducciones y .comercio.—Túnez y Trípo
li.—Limites, superficie y población.— 
Capitales.—Producciones y comercio. 

LECCIÓN 23 

África.—Región de Nilo.—Egipto.— 
Su situación, superficie y población.— 

(1) Véase el númoroanterior. 
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Producciones. —Comercio. — Capital y 
puertos.—Abisinia y Nubia.—Limites, 
puertos, producciones y comercio de 
es tospaíses . -Senegambia, Gr.inea, Con-

,go. Colonia del Cabo, Cafreria, Colonia 
de Nata l , Mozambique.—Colonias euro
peas, producciones, comercio y puertos 
principales de dichos países.—Sahara y 
Nigricia.—Situación de estas regiones 
y ligeras noticias sobre las mismas.— 
Islas de África y Estados A que perte
necen. 

LECCIÓN 24 

América Septentrional. — Limites, 
mares, golfos y estrechos.—Ríos princi
pales. — Penínsulas. — Islas. — Grandes 
divisiones políticas y sus capitales.— 
Nueva Bretaña.—Kegiones principales 
de ésta.—Producciones —Comercio y 
puertos principales. 

LECCIÓN 2 5 

Estados Unidos.—Su situación y lí
mites.—Extensión y población.—Cordi
lleras.—Ríos y lagos.—Producciones.— 
Agricultura, industria y comercio.— Go
bierno.— Número de Estados que entran 
en la Confederación.—Capital.—Esta
dos del Este, Centro, Sur y Oeste.— 
Puertos en el Atlántico, en el golfo de 
Méjico y en el Pacífico.—Ciudades prin
cipales del interior. 

LECCIÓN 26 
Méjico y Ai7\érica Central.—Méji

co.—Su situación, superficie y pobla
ción.—Ríos.— Producciones.—Agricul
tura, industria y comercio.—Gobier
no —Capital.—Estados que entran en 
esta República.—Puertos principales.— 
Estados de la América Central.—Nom
bres y situación de cada uno de ellos.— 
Capitales.—Naturaleza del sueldo y 
produciones.—Industria y comercio en 
general.—Ciudades principales y puer
tos. 

LECCIÓN 2 7 

Antillas.—Qué islas son llamadas 
Antillas.—Sus producciones genera
les.—En cuantos grupos se dividen.— 
Islas Lucayas .—Grandes Antillas.— 
Antillas menores.—Cómo se dividen 
éstas según su situación.—CuAles son 
las principales de unas y otras.—Ex
tensión y población de las islas de Cuba 
y Puerto Rico.—División dministrativa 
de las mismas.—Capitales y puertos.— 
Principales artículos de importanción 
y exportación.—A qué naciones de Eu
ropa pertenecen las Antillas menores.— 
Puertos principales de éstas. 

LECCIÓN 2 S 

América Meridional.—Sus limi
tes.—Ríos principales.—Estados que 
comprende.—Colombia ó Nueva Gra
nada, Venezuela y Ecuador.—Situa
ción.—Limites.—Montes y ríos princi
pales de estos Estados.—Capitales y 
y puertos.—Forma de gobierno.—Idio
ma.—.—Religión.—Industria y comer
cio. — Producciones de cada uno de 
ellos. 

LECCIÓN 29 
Bajo Perú, Alió Perito Boliw'a y Chi

te— Situación ylimites del Bajo Perú.— 
Población .—Producciones.— Industr ia 
y comercio —Idioma.—Capital y puer
tos principales.—Situación y límites del 
Alto Perú ó Bolivia.—Población.—Mon
tes y producciones.—Industria y comer
cio.—Idioma.—Capital y puertos.—Si
tuación y límites de Chile.—Produc
ciones, industria y comercio.—Idio

ma.—Capital y demás ciudades princi
pales. 

LECCIÓN 30 
República Argentina, Paraguay, 

Uruguay y Pafagonía.— Situación.— 
Límites de la República Argentina.— 
Superficie y población. — Produccio
nes.—Comercio.—Idioma. —Capital .— 
Cindades y puertos principales.—Situa
ción, población y extensión del Para
guay.--Ríos -•Produceioncs.--Capital. — 
Ciudades.—Situarían, extensión y po
blación del Uruguay . — Comercio. — 
Idioma.—Capital -Situación y aspecto 
general de la Patagonia . 

LECCIÓN 8 1 
Brasil.— Su situación y limites.— 

Superficie y población.—Ríos. — Pro
ducciones, industria y comercio.—Idio
ma.—Gobierno.-Capi ta l y puertos prin
cipales.—Las Guyanas.—Islas de Amé
rica fuera de las Antillas. 

LECCIÓN 32 
Oceanla.—Su situación, superficie y 

población.--Mares, golfos y estrechos.— 
Producciones en general.—Divisiones 
generales .—Malasia .—Sus principaba 
Islas y naciones de F'uropa A que perte
necen.—Comercio. — Islas Filipinas.— 
Extensión, población, puertos principa
les.—Capital. — División administrati
va.—Producciones.—Comercio — Mela
nesia.—Sus principales islas. — Situa
ción, extensión y población de la Aus
tralia.—Posesiones inglesas en la mis
ma.—Producciones y comercio.—Ciu
d a d e s . — P r i n c i p a l e s archipiélagos de la 
Micronesia.—ídem de la Polinesia. 

FÍSICA 
L E C C I Ó N 1.* 

Objeto de la física.—Materia. - Cuer
pos, Átomos, moléculas. - Masa.—Esta
dos de los cuerpos.—Fenómenos tísi
cos.—Leyes y teorías físicas.—Agentes 
físicos.—Éter.—Teoría dinAmíca.--Pro
piedades de los cuerpos. - Impenetrabi
lidad. -Extensión. —Xonius ó vernier.— 
Tornillo microinétrico.—MAquinade di
vidir. - Catetómetro. — Divisibilidad.— 
Porosidad.—Comprensibilidad. — Elas
ticidad.—Movilidad.—Movimiento y re
poso.— Inercia. 

LECCIÓN 2.* 
Atracción universal .—Sus leyes.— 

Gravedad; dirección de ésta.—Ploma* 
da.—Densidad absoluta y relativa.— 
Fuerzas moleculares.—Cohesión.—Afi
nidad y adhesión.—Elasticidad propia 
de los sólidos.—Tenacidad.— Dinamó
metro de Perreaux. 

LECCIÓN 3.* 
Fenómenos cap i l a res—Leyes de la 

elevación y de la depresión de los líqui 
dos en tubos capilares y entre, dos lAmi-
nas paralelas.—Atracciones y repulsio
nes que resultan de la eapilar idad.— 
Causa de la curva tura de las superficies 
l iquidas en su contrato con los sólidos; 
influencia de la cu rva tu ra del menisco 
en los fenómenos capilares; hechos que 
dependen de la eapilaridad.—Difusión 
de los líquidos, sus leyes . -Osmosis ; En-
dosmosis y Exosmosis.—Absorción ó 
imbibición.—Fenómenos de absorción 
en las p lantas y en los animales.—Diá
lisis. 

LECCIÓN 4 . a 

Definición y mezcla de los gases.— 
Efusión: transpiración y osmosis de los 

gases.—Absorción de los gases por los 
sólidos.—Permeabilidad y poder absor
bente de los metales A una temperatura 
elevada.—Oclusión.—Absorción de los 
gases por los líquidos.—Coeficiente de 
absorción.—Problemas sobre las mes-
cías de los gases con los líquidos. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 11 del corriente, «lar 
las mas expresivas gracias por medio 
de este periódico. A la persona bienhe
chora que ocultando su nombre entregó 
en la inclusa como donativo, una precio
sa imagen de talla que representa 
Nuestra Sefiora de la Paz . 

Madrid 16 de Enero de 189»;.=El 
Presidente, Eugenio C. España .=E1 
Diputado Secretario, BeltrAn. 

Admin i s t ra c ió n de Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

Cédulas personales 
Conferido por el Arrendatario de cé

dulas personales de la provincia el car
go de Recaudador de! impuesto en los 
pueblos del partido judicial de AlcalA 
de Henares A D. Feliciano Valciras, se 
hace público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue A conocimiento 
de los Sres. Alcaldes cuyas autoridades 
no podrAn impedimento alguno al anun
ciado señor, antes bien facultarAn los 
auxilios necesarios para ••! fáeil y legal 
desempeño de su cometido. 

Madrid 13 de Enero 1896 .=EI Ad
ministrador de Hac i enda . G. Núfiez. 

[gnorándOSS el actual domicilio do 
D. P e d i o Ortega , dueño de 152 litros de 
aceite, intervenidos por empleados del 
Resguardo de consumos el día 9 de Di
ciembre último cu el fielato de Toledo, 
por el presente aviso se le cita para que 
concurra acompañado de un vecino de 
esta Corte, A esta* oficinas (Platería de 
Martínez , el día 21 del corriente mes A 
las dos de la ta rde , donde se celebrarA 
J u n t a administrat iva de Consumos para 
conocersobre dicha intervención. 

Al referido acto debe rA concurrir con 
las pruebas y justificantes que estime 
necesarios A su defensa: debiéndole ad
vertir que de no comparecer se resol ve-
rA el expediente en rebeldía imponién
dole las responsabilidades A que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Enero de 1896 .=E1 Ad
ministrador de Hacienda. G. Núfiez. 

IgnorAudose el actual paradero de 
D. Antonio Moreno, dueño de 98 kilos 
de embutido intervenidos por emplea
dos del Resguardo el 4 del actual en el 
fielato del Mediodía, por el presente 
aviso se le cita para que el día 25 del 
corriente mes A las dos de la tarde com
parezca en estas oficinas, 'P la ter ía de 
Martínez), acompañadode un vecinode 
esta Corte, en las cuales se celebrarA 
J u n t a administrat iva de Consumos para 
conocer sobre dicha intervención. 

Al referido acto deberA concurrir 
con las pruebas y justificantes que esti
me necesarios A su defensa; ad virtiéndo

le que de no comparecer el día señala
do se fallará el expediente en rebeldía 
imponiéndole las responsabilidades ó 
que haya lugar. 

Madrid 1 5 de Enero de 189«.=El 
Administrador de Hacienda, G. Nüfiez. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

La J u n t a municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 20 del actual , A las tres 
de la tarde , con objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aproba
torio de los pliegos de condiciones para 
cont ra ta r el servicio de transportes del 
ramo de vías públicas, para la zona Sur 
de esta capital . 

ídem ¡d. para contratar el suminis
tro de petróleo para el a lumbrado de 
los afueras de esta Corte. 

ídem id. para el suministro de efec
tos y reparaciones en el a lumbrado pú
blico por petróleo. 

ídem modificando las condiciones 
que rigen en el ar rendamiento de la 
Sección zoológica del Pa rque de Ma
drid . 

ídem disponiendo varias transferen
cias de crédito, dentro del presupuesto 
del ensanche, para atender al pago do 
jornales y de material de vías públicas. 

ídem disponiendo la celebración de 
subasta para la construcción de un tro
zo de alcantari l la en dirección del arro
yo desaguador de Atocha. 

ídem id. id. pa ra contratar el sumi
nistro de papel, cartul ina y cartones A 
la imprenta municipal. 

Ídem id. id. para el suministro do 
estera y su colocación en las dependen* 
cias municipales. 

ídem id. disponiendo la forma de 
pago d e la expropiación de la casa nú
mero 13 de la calle de la Flor baja, 
comprendida en el proyecto de prolon
gación de la calle de Preciados. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid lrt de Enero de 1*96. =E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas muniei-
palesde la vil lade Madrid, seanunc iaa l 
públ ico que D. Pedro NúflezSamper, pro
yecta instalar un motor A gas, en la ca
sa núm. 9 de la calle del Rollo. 

Las personas que se consideren per
judicadas con dicha instalación expon-
drAn por escrito en la AlcaJdia-Presi-
dencia, durau te el término de quince 
días, Acontar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 13 de Enero de 1896.=E1 Se-
i 

cretario general , Francisco Ruano. 

Alpedreto 
IgnorAndose »11 punto de residencia 

del mozo Anastasio Ortego, natural de 
este pueblo, hijo natural de Franoisca 
Ortego y Obejero y hallAndose com
prendido en el alistamiento de este pue
blo para el reemplazo del año actual 
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con arreglo al n ú m . 5.° del ar t . 40 de 
Ja ley de Reemplazos vigente se le cita 
por medio del presente para que com
parezca en las Casas Consistoriales de 
este Ayuntamiento el día 26 del actual 
a las nueve de su mañana á exponer lo 
que á su derecho convenga sobre in
clusión ó exclusión en dicho alistamien
to, y cuyo derecho podrá ejercitar has
ta el din 8 de Febrero próximo venide
ro en que se cer ra rá definitivamente el 
alistamiento ci tado,pues de lo contrario 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Alpedrete 13 de Enero de 1896.=E1 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

Colmenar Viejo 
Por renuncia del que la desempeña

ba fundada en motivos de sa lad , se ha
lla varante una de las dos plazas de Me
dico ti tular dé la beneficencia de esta vi
lla, que se proveerá por concurso, con 
arreglo á las disposiciones del Regla
mento de 14 de Junio de 1891, á cuyo 
objeto se admitirán »-n la Secretar ía del 
Ayuntamiento solicitudes de aspi ran
tes, durante el plazo de treinta d ías , 
contados desde el siguiente al d é l a in 
scrción del pivsente anuncio en los pe
riódicos oficiales. 

El contrato que deberá durar cua
tro anos, comprenderá las mismas con
diciones que el rescindido, que constan 
en el expediente respectivo: el número 
de familias pobres á que tiene que pres
t a r asistencia, será de 150 & 200; y su 
sueldo el de 2.000 pesetas anuales á re
bajar los impuestos del Estado, con más 
la gratificación especial consignada en 
presupuesto por servicios de quintas , y 
el producto de las igualas que se verifi
que con los vecinos pudientes. 

Colmenar Viejo 14 Enero de 1896.= 
El Alcalde accidental , Mauricio Marta. 

Humanos do Madr id 

Por haber sido nombrado Módico de 
la Beneficncia municipal de Madrid, se 
halla vacante la plaza de titular de es
ta villa dotada con 1.500 pesetas anua
les pagadas por meses vencidos, en la 
forma siguiente: .'575 del Presupuesto 
municipal por la asistencia á diez fa
milias pobres, y las 1 .12$ restantes co 
bradas de los vecinos pudientes por una 
comisión de los mismos. Además perci
birá el agraciado 5 pesetas por cada 
parto que asista y los derechos de a ran
cel por golpes de mano a i rada y enfer
medades secretas. La población consta 
de 76 vecinos, es sana y muy abundan
te en aguas potables, con carre tera y 
ferrocarril , dista de Madrid 20 kilóme
tros y 10 de la cabeza de part ido. Los 
aspirantes que sean Licenciados en Me
dicina y Cirujia con cuat ro años de 
prát ica, presentarán sus instancias, en 
el papel sellado correspondiente debida
mente documentadas al Alcalde de es 
ta villa en el término de un mes, conta
do desde el dia en que aparezca inserto 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Humanes de Madrid 15 de Enero de 
1H'.>6.=E4 Alcalde, Jacinto Hernández . 

Torro laguna 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa puedan proceder 
á la formación del apéndice al amula-
miento de la misma para el año econó
mico de 1896 á l»7, se hace preciso que 
lo» contribuyentes que hayan exper i 
mentado alteración en su riqueza im

ponible, presenten en la Secretaría de 
este ayuntamien to duran te el corriente 
mes, las oportunas relaciones debida
mente justificadas. 

Torre laguna 15 de Enero de 1896.= 
Ei Alcalde, Eduardo Oñoro. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia del dia de ayer , dictada en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por Doña Eloísa Iglesias y 
Rápela, de esta vecindad contra D. Joa 
quin de la Gándara y D. Francisco Ca-
dabal y Chacón, vecinos que fueron de 
esta Corte y hoy en ignorado paradero 
sobre tercería de dominio y de mejor 
derecho á varios cuadros embargados 
al D. Franeisco Cadabal .que se deposi
taron en D. J u a n Herrero Pinto con 
fecha 11 de Jun io de 1861, ha acordado 
se emplace por segunda vez á los de
mandados por medio de la presente que 
se insertarán en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial de 
AvitÚB (dé esta Corte, para que en el 
improrrogable término de cinco d ías , 
comparezcan en autos personándose en 
forma, quedando en Escribanía y á su 
disposición las copias de la demanda y 
documentos. 

V para que s i rva de emplazamiento 
á los demandados D. Joaquín de la Gán
dara y D. Francisco Cadabal . expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Juez 
en Madrid á 14 Enero 1896.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , Naz»rio Vázquez. = El Es
cribano, E/.equiel Arizmendi. 53 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

9 del actual por el Juez de pr imera ins 
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue el 
Excelentisimo Sr. Marqués de Sardoal , 
se vende en pública subasta que se cele
brará sin sujeción á tipo fijo en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 15 de 
Febrero próximo, á las dos de su tarde , 
la octava par te proindi viso con otros va
rios part ícipes de la Casa Palacio, sita 
en la callo de Serrano, núm. 6, de esta 
capital , con fachada á la de Columela, 
tasada dicha participación en la sumado 
84.703pesetas 13 céntimos; debiendoad-
vertirse á los l id iadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha suma, y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en Escribanía para que puedan ser exa
minados por los licitadores, quienes de
berán conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigi r ningunos otroi . 

Madrid 13 Enero de 1896 .=V. Ü B . ° = 
C<impos.=El actuario, Lesmes López. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Pascual L lamas , natural de 
Córdoba, picador de toros, para que en 
el término de quince días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
se presente á responder de los cargos 
que contra dicho inviduo resulten: aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, niego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Enero 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
R. V a l d é s . = El Escribano, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

J u e z de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital , fecha 14 
del actual, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue D. J u a n de Grado y 
Barrera contra D. Pantaleón Gracia y 
Peña , se sacan á pública subasta una 
casa si tuada en esta Corte, calle de la 
Luna , núm. 24 moderno y 16 ant iguo, 
que ocupa una superficie de 1.851 pies 
cuadrados y 5f> décimas di' otro, la cual 
consta de planta baja, principal y se
gundo, la que ha sido tasada en 41.160 
pesetas: una vifia y majuelo en el pue
blo de Hortalcza, al sitio l lamado de 
Valdehigueras , que tiene una superficie 
de una hectárea, 58 á reas . 49 centiáreas 
y 50 decímetros cuadrados , la cual ha 
sido tasada en 1.320 pesetas; otra viña 
en el mismo término de Ihuta leza , al 
sitio denominado Cerro de Valdehigue
ras , de caber una hectárea , 5í» áreas y 
25 decímetros cuadrados , la cual ha 
sido tasada en 1.654 pesetas, y una 
manzana de casas de la calle de las 
Eras, de dicho pueblo de Hortaleza, en 
el barrio llamado de la Rusia, la cual 
se compone de las casas señaladas con 
los números 7, 9, 11 ,13 , 15, 17 y 1'.), 
todas las cuales se compone de planta 
baja y corral, formando en conjunto 
una superficie de 10.460 pies cuadra
dos con 77 décimas de otro, cuya man
zana de casas ha sido tasada en 12.912 
pesetas, 75 céntimos-, y para que tenga 
efecto el remate simultáneo en este 
Juzgado y en el de pr imera instancia 
de Colmenar Viejo, se ha señalado el 
dia 15 de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde; advirt iéndose que las pos
turas Ss admitirán separadamente para 
cada una de las fincas, pero aquéllas 
han de cubrir las dos terceras partes 
del precio del avalúo, y que los licita
dores deberán conformarse con los títu
los de propiedad que constan en los 
autos, los cuales estarán de manifiesto 
en Escribanía sin tener derecho á exi
gir ningunos otros, debiendo consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Madrid 16 Enero 1896.=V.° B . ° = 
J . Carlos y A U x . = E l actuar io , Ju l ián 
Villanueva. 51 

Parqua de Artillería de Madrid 

Junta económica 
El Oficial primero de Administración 

militar, Secretario de la J u n t a econó
mica del Parque de Artillería de esta 

Corte, de la que e sP re s iden t ee l Sr. Co
ronel Director del mismo. 

Hace saber que debiendo proceder-
se á la venta de materiales procedentes 
del desbara te de efectos inútiles qua 
existen en este Parque y cuya cantidad 
aproximada figura en la nota inserta á 
continuación, por el presente se convo
ca á una subasta pública, que tendrá 
lugar el dia 26 de Febrero próximo, á 
las diez de su mañana , en el despacho 
del Sr. Director de este Establecimien
to, ante la J u n t a económica del mismo, 
que se hallará constituida en Tribunal 
de subasta, á la cual los licitadores de
berán presentar sus proposiciones en 
pl i f jrns cerrados durante los treinta mi
nutos anteriores á la ci tada hora, re
dactadas en papel t imbrado de una pe
seta, sin enmiendas, raspaduras ni en
tre renglonados, aunque se hallen sal
vados, debiendo ir acompañados del 
resguardo que acredite haber hecho el 
depósito á que se refiere la condición 
quinta del pliego de las legales que en 
unión del de las facultativas, económi
co facultativas y de precios límites, 
servirán de base á esta subasra, cuyos 
documentos se hal larán de manifiesto 
en esta dependencia, todos los días no 
feriados, á las horas de despacho. 

Los materiales objeto de la enaje
nación podrán verlos los licitadores en 
los indicados dias, en los almacenes que 
tiene este Parque en Madrid y en el 
Campamento de Carabanchel. 

N->ta q u o se cita 
PRIMER LOTE 

Materiales 
da aprovechamiento Kilogramos 

Cuero en piezas inú t i les . . 655'950 
Hierro de desbarates 3.442*850 
IIi»-rro en proyectiles in

útiles 276.816 
Latón en piezas inú t i l es . . 2.664'168 
Plomo en piezas inúti les. . 5'500 
Zinc en piezas i n ú t i l e s . . . 8 

SKiJUKDO LO'I'K Número 

Carros catalanes 12 
Madrid 16 de Enero 1896.=V.° B . ° = 

El Coronel Presidente, M o l t ó - E l Ofi
cial pr imero de A. M. Secretario, Ma
riano Ortiz. 

Modelo de proposición 
D. X. N. , domicil iadoen.. . calle de . . . 

número. . . piso. . según cédula personal 
que exhibe (y representante de Don 
N.. . N. . . ó de la Sociedad en virtud del 
poder adjunto> enterado del anuncio in
serto en el número. . . del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid corres
pondiente al día . . . del mes de . . . y de 
los pliegos de condiciones facultativas, 
leLMl'-? y 'le precios límites para la c o n 
tratación en subasta pública de los ma
teriales inútiles que existen pa ra su 
venta en el Parque de Artillería de es
ta Corte y en sus almacenes del Campa
mento de Carabanchel se compromete 
adquir i r . 

El kilogramo de cuero en piezas in
útiles á pesetas. . . 

(Aqui irá relacionando cada licita-
dor el lote que desee adquir i r expresan 
do el precio en letra de cada uno de los 
efectos que comprende dicho lote y con 
los mismos nombres que figuren en el 
anuncio de la subastad 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1896.--Ese. T ip . del Hospicio 


